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VISTO las presentes actuaciones en las que la Prosecretaría de Relaciones

Internacionales de esta Universidad eleva para su aprobación una “Addenda al Convenio entre la
Universidad Nacional de Córdoba y la Universidad Complutense de Madrid”, la que tiene por
objeto el desarrollo e implantación de la Escuela Complutense Latinoamericana (ECL); y,

CONSIDERANDO:

Lo manifestado por la Secretaría de Gestión Intitucional a fojas 17;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos a través de su Dictamen Nº 62152 no encuentra
observación legal a la Addenda mencionada;

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ordenanza H.C.S. Nº 6/12,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la “Addenda al Convenio entre la Universidad Nacional de Córdoba y la
Universidad Complutense de Madrid”, que se anexa a la presente, por los motivos expuestos
precedentemente y suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase al H. Consejo Superior a sus efectos.

 

 





















	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 28 de Febrero de 2018
	numero_documento: RR-2018-95-E-UNC-REC
		2018-02-28T11:47:17-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2018-02-28T14:12:05-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Hugo Juri
	cargo_1: Rector
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2018-02-28T14:12:20-0300
	GDE UNC




